
LEY Nº 2817: SUSTITUYENDO CON EL NOMBRE DE "CAMINEROS 
ALBERTO HERRERA Y ESTANISLAO MOLINA" A LA ACTUAL RUTA 
PROVINCIAL Nº 20 DENOMINADA "RUTA DEL DESIERTO" 
Santa Rosa, 23 de diciembre de 2014. (Separata B.O. Nº 3135) de fecha 9-01-2015. 
 
 
 
 
Artículo 1°.- Sustitúyese con el nombre de “Camineros Alberto Herrera y Estanislao 
Molina” a la actual ruta provincial nº 20 denominada actualmente "Conquista del 
Desierto".  
Artículo 2°.- Encomiéndase al Ministerio de Obras y Servicios Públicos para que, a 
través de la Dirección Provincial de Vialidad realice la señalización conforme lo 
prescripto en el Artículo anterior colocando los carteles respectivos.-  
Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil catorce. 
Prof. Norma Haydee DURANGO, Vicegobernadora de La Pampa, Presidenta Cámara 
de Diputados Provincia de La Pampa- Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa 
Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.- 
 
EXPEDIENTE N° 14595/14  
Santa Rosa, 23 de Diciembre de 2014  
 
POR TANTO: Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín 
Oficial, cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.  
 
DECRETO N° 721/14  
C.P.N. Oscar Mario JORGE, Gobernador de La Pampa – C.P.N. Ariel Raúl 
RAUSCHENBERGER, Ministro de Coordinación de Gabinete, a/c Ministerio de Obras 
y Servicios Públicos.-  
 
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 23 de Diciembre de 2014 

Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL OCHOCIENTOS 
DIECISIETE (2817).  
 
C.P.N. José M. GONZALEZ, Secretario General de la Gobernación.  


